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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 27 de agosto de 1987, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
sobre implantación obligatoria de los Libros de hojas
móviles en los Registros de la Propiedad.

Ilustrísimo señor:
Visto el Bniculo 239 de la Ley Hipotecaria, según el cual los

Libros registrales serán uniformes para todos los Registros y se
formarán bajo la dirección del Ministerio de Justicia; el articulo
363 del Reglamento Hipotecario, que remite, en cuanto a las
formalidades de tales Libros a las prescripciones y modelos que
..tablelca la Dirección General de los Registros y <!tI Notariado; el
articulo 1.0 del Decreto 3285(1976, de 23 de diciembre, que aprueba
los modelos de hojas móviles; las Resoluciones de esta Dirección
General de 10 de junio de 1977 y 12 de julio de 1978, que autoriza
los nuevos Libros en determinados Reg.tstros, y la Resolución de 4
de abril de 1979. que autoriza. con carácter general y voluntario la
utilización de los Libros de hojas móviles por todos los Registros
de la Propiedad.

Teniendo en cuenta:
1.0 Que la Resolución de 4 de abril de 1979 preveía, en su

número 4, la posible implantación, con carácter obligatorio, del
nuevo sistema de Libros.

2.0 Que el elevado nivel de mecanización alcanzado en los
Registros de la Propiedad perntiten la utilización generalizada de
las h~as móviles.

3. Que los Libros de hojas móviles permiten, desde el punto
de vista interno, un funcionamiento más ágil del Registro, y desde
el punto de vista externo, mayor facilidad de lectura de los asientos,
directamente o mediante fotocopia, en los términos que establece
la Instrucción sobre publicidad en los Registros de la PrOfiedad de
5 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3).

4.0 Que la implantación, con carácter obligatorio, de los
Libros de hojas móviles en los Registros Mercantiles se ha llevado
a cabo por la Resolución de 27 de agosto de 1986.

5.0 Respecto del Libro de Entrada, creado por Real Decreto de
25 de mayo de 1983 (<<I!olelín Oficial del Estado» de 14 de julio)
y con modelo aprobado por Resolución de esta Dirección General
de 18 de julio del mismo año (<<I!oletin Oficial del Estado» de 22
de a.osto siguiente), y para su debida coordinación con los Libros
Dianos de presentación y en aras de evitar la constancia repetitiva
de datos y de distinBuir entre la fecha del documento o asiento y
la efectiva terminaCión del proceso registral o liquidatorio, en su
caso, así como la de adaptar dicho libro a la posibilidad de su
llevanza por medios informáticos aconsejan:

De una parte, permitir que en aquellos casos en los que el
documento que accede a la Oficina del Registro ocasione también,
simultáneamente, su presentación en cualquiera de los Libros
Diarios del Registro de la Propiedad, Mercantil o de Venta a Plazos
u Oficina Liquidadora, según los casos, únicamente sea obligatorio
hacer constar en el Libro de Entrada con su peculiar numeración
y la fecha, el número de asiento que haya provocado en el Libro
Diario correspondiente.

De otra parte, figurará una casilla en el Libro de Entrada para
hacer constar -en los supuestos en los que el documento no haya
sido objeto de presentación en algún Libro Diario- la fecha del
documento expedido, sin que sea preciso hacer lo mismo cuando
se trate de documentos presentados en Libros Diarios, ya que en
ellos figurará, bajo el asIento indicado en el de Entrada, todas las
incidencias y entre ellas la exigida por esta casilla o epígrafe. Y
habrá otra casilla, élita aplicable tanto a los documentos no
presentados en Libro Diario como a los presentados en él, en la que
conste la terminación efectiva del proceso registral o de la Oficma
Liquidadora, en su caso.

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Se declara obligatoria para todos los Registros de la
Propiedad la llevanza de los Libros de inscripciones por el sistema

de hojas móviles, en el plazo de un mes, a contar desde la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.0 Los modelos de Libros y de hojas móviles, así como Jos
criterios formales de extensión de los asientos serán los establecidos
en la Resolución de 26 de agosto de 1986.

3.0 Los Libros Diarios de operaciones del Registro de la
Propiedad podrán llevarse en Libros encuadernados y foliados o en
Libros de hojas móviles. Tratándose de hojas móviles se introduci
rá en el modelo vigente un recuadro situado en el ángulo superior
izquierdo del anverso de cada folio, en el que se expresará el
Registro al que oorresponda y los números del Libro Diario y del folio
y se suprimirá el rayado. De oonforntidad oon el articulo 363
del Reglamento Hipotecario, los nuevos Diarios de hojas móviles
se oonreccionarán y distribuirán blIio la inspección del Colegio
Nacional de Registradores.

4.0 Los Diarios de hojas móviles que autoriza para determina·
dos Registros Mercantiles la Orden de 26 de novIembre de 1986
contendrán las mismas panicularidades indicadas en el número
anterior.

5.0 Respecto al modelo del Libro de Entrada, aprobado por
Resolución de este Centro directivo con fecha 18 de julio de 1983,
se introducen las siguientes modificaciones:

a) En los casos que el documento que acceda al Re~stro sea
objeto de presentación en cualquiera de los Libros Diarios de
presentación del Registro de la Propiedad, Mercantil, Venta a
Plazos u Oficina Liquidadora, en el de Entrada solamente será
obligatoria la constancia de su peculiar número, fecha y el número
que el documento haya producido o produzca en el respectivo
Libro Diario.

b) Se modifica el modelo de dicho Libro de Entrada para que
en el mismo figure una casilla con el epígrafe «Fecha del docu
mento o asiento», y otra con el epígrafe «Fecha de terminación».
De dichas casillas será obligatoria la constancia de la segunda, en
todo caso, y la primera solamente en los supueslos de documentos
DO presentados en ningún Diario. Cuando en un Registro no exista
Oficina Liquidadora se suprimirá del modelo el encasillado relativo
a la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1987.-El Director general, Mariano

Martín Rosado.

Ilmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registradores de
la Propiedad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de septiembre de 1987 por la que se
regula la composición de la Comisión Ministerial de
Retribuciones del Departamento.

De oonformidad con lo previsto en el artículo 2.0 del Real
Decreto 469(1987, de 3 de abril, por el que se crea en cada
Departamento UDa Comisión Ministerial de Retribuciones, previa
8{)robación del Ministerio para las Administraciones Públicas, he
dispuesto:

Primero.-La Comisión de Retribuciones del Ministerio de
Educación y Ciencia tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Director seneral de Personal y Servicios.
Vocales: El Secretario general Técnico, los Directores generales

del Departamento, los Directores o cargos análogos de los Organis
mos Autónomos Centrales adscritos al mismo, el Interventor


